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A D V K i b l ' E i S O I A O F f O l A L 

У 1лв leyes, i>i?dt>rjo|Ly anuncios <jao nayan 'lo insortar j 
«e a¿ lo i Ibi. iritis.üficÍAi,B8 eo lian do inanTar *al Jofe ' 
P •' > ro <••>• • v ;»«rouyo OOtiduot.) Й 4>.>чаг4п'4 lo» 
editores do 1о.ч mencionados poriólicos. 

(Real onien de в de Abril d* t#39s) 

Se p u b l i e s t e d o s l o i c a s . e n o e p t o IDS « o m i i i s o í 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN' $ 

Parte Oficial 

" fresiienc'n № Consejo Je Ministros . 

S . M . el R E Y ( Q : , D, 
Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en. su importante salud. 

• i 
• 

Ministerio de Gracia y Justicia 
*•<i ti 2 

REALES ORDENES 

Exorna. Sra.: Visto el luminoso iofor. 
ai f* d e la Juma ejecutiva de oso Patro

nato .Real, referente A organizaoión y 
propaganda, y ,n,.el deseo de que la ohra 
emprendida, que ya ha producido saluda 
ble efeo'.os en IH entrega ú los Tribunales 
do 54 traficantes, rescate de 58 jóvenes 
©n poder de los mismos y de otras 39 Bin 
recurrir á la acción judicial, adquiera el 
desenvolvimiento indispensable, sin tra

bas que la dlliculten, en tanto se realiza 
i» reforma en la logi.slaoión pen.it, según 

convenido e n la ConfVenoia de París; 
el R E Y ( Q . D . G . ) ha tenido & 

bien.ttUpoQQr jo siguiente: 
Que el Patronato Real tiene per

•onalidad suflotente para ejercer, dentro  m u m » . o m . . . o u v s i a u « a. m. e i ¡xm-

dé los medios y oon los recursos legales ] (Q. D . Q.) de la obra d o redención y mo

^««••.anos, ¡ u t i unciones d e yigUaiioia,_i ralizauióo.que con efeotivos resultados, 
reintegración y tut^a, a Un, d,e reprimir i realiza el Patronto Real para la repre

•
ü sus diterentes manifestaciones IH trata

 1 sión de la tr.tta de blancas, distinguién

4« mujeres, a m p i a n d o sobre todo.a las Ldose ante todo las piadosas é iotel:gen 
i n o r e s / e  e d a V q í é № protegí: 9 £ H B i *M* * 

1 3 

fu¿ í
 1 d V S d

°
 4 1 " u i c i l i

*  ¡'«"atas m e c í a l o s « ^ o W a a j I 
fuora .lo olla. 8'5 > al moa, 9 al triméetro, 1* al Muestre v ¿S'50 por «n uüo. ' 

*eadauteusu»oripo¡on M oa tfa I r i s e n U A.imVu^traoión del B O I  W Í K , 
Plaza de Santiago, nuux. ».Fuora do eata capital, dirootamoace por medio D , 

¿ Le o rta á. lar Artuumstraoión, ootf inolosióa lol importe del tiempo do abono ü 
V )n timbrof» uoviles. * 

i • , ' 

A D V B H T E I N O I Л T 1 D I T O K I V \ 

Lan di«po*ioionee d« las .Vitnndade« excepto l»« м 
sean A, insta noia de^partj ао p «Ьг». inxìrtaran oi'oiâl
nionteiasimiarao oaal щ ,<ч л . . то\ '»ооазеп1»оп^ a1 Л Й * 
VIOÍQ nacional «lue dima H V de la* т»'*тач}

п

рзг ' 1ал de 
interés, particular pagaráo 60 cónti moa do posota por 
ca la lineado inserción,. 

" " " " " " ' ~ •       A 
M d m c r * fjtttj; B O c A n t l m o i J e p j f s t a > 

nato Real designe, serán Vocales natos de 
las Delesranoneí, a saber: de la provin

c i a l (!• da n i i. Í ! Alcalde Presidente del 
• Ayum (uniéalOj el Provisor y Vicario 
"genera; eol ^i^stico de la diócesis, y el 
Rector de la Universidad; de las demás 
proy'tnpÍH8,.el Gobernador civil, el Pre'a

d > lie ; H di'V.'is, el Presidente y F 9cal 

de Ja Audiencia, el Alcalde constitucional, 
el Rector de la Universidad, y, donde no 
ia hubier, el Director del Instituto gene

ral y técnico; y de las Delegaciones loca

les, el Alcalde constitucional, el Ju<;z d<> 
pnm.?ra instancia é instrucción, y donde 
DO io hubiese, el munioipal, el Párroco 
qu 'í oesiírue el Prelado donde hubiese 
mas de uuo,.y el Maestro y la Maestra de* 
instrucción públioa de mayor categoría. 

p.° Que se,interese ae los Ministerios 
de la Gobernación ó Instruociia pública 
circulen las órdenes oportunas para que 
las Autoridades que do ellos d e p e n d a n 

presten sn decidido y e f i c a z oonourso al 
'Patronato Real y sus Delegaciones. 

Lo que do Real orden me complazco 
en pouer en conoolmiento de V., E. Dios 
u'UTde á V. E. muchos años. Madrid 10 
oe Febrero de 1U08. 

E. DATO 

S r a . Vioepresidenta del Patronato Real 
para la represión de la trata de blanca?. 

Exorna. Sra.:.Enterado S . M. el R E * 

muchos aflps. Madrid 10 de. Febrero de

1903. 

E. DATO * 
Sra. Vioepresidenta del Patronato R<»al 

para 1» represión de la trata deblanoas. 

- — — » 
das hasta oontra «us mal aconsejadas 
determinaciones 

2.° Quo emre las faoullades de Patro' 
*Rto Real se halla, la de estableoor De, 
íe^acioneeen las capitales ач provinojla. У. 
otras localidades en que lo conceptúen afo 
•olutamente preoiso, revistiéndolas (io las 
atribuoiones neoesariae para е^.^вепа

Pefto de su misión en loe limites qmo han. 
de ejercerla.

 J nc é O I M 
8.° Que la Serma. Sra. Infanta , Uqlaa 

, У OOD 

t señora 
deucia de todas las D e l e g ^ o ^ e s , y oon 
f erirá la Vicep'reíidenoia0 a ' u n á eeüore. 
nombrando también áí todo» loe Vooales 
de uno y otro sexo que haVaa'íle 'pone

t ^ i r l a D é í e g H c ^ ó u . 

4.° Qaeademae
 r

d8Poique el Pátro

tes íhi'cíaiivis de su Augusta Presiden, 
ta, que desde el primer momento Impul

só con incansable oelo y dirección acer

tadísima la obra en que aunadamente 
compiten todas las Naciones convenida*, 
en la conferencia de París, ha tenido á 
bien disponer se m «nideste á V. E., no 
tan sólo la.satisfacción oon quo se han. 
visto las eficaces gestiones y saludables 
efectos del Patronato Rea!, si no que, por 
la transoendenoi * de la labor «ocial que 
desenvelve, puede ibrfjtar el convenoi

miento de que sus :.et^rmin«c;pues han 
' de ser activam'iit'j secundadas por Jos 

organismos .oh»ia!es. 
Lo que de Re*) orden tengo el honor 

% % m n M m ^ m ^ de V . E . para 
satistaooión 
Patronato Rj»: 

a Junta directiva d ' ese. I С A L 
D I O S guai de ú V. E. ai día 

I 

gobierno Civil 
. . . , . . ' J . Í ^ I . . * ' . >. ' I i. . : \l • 

>• ««•• • • • • ••Ii'»Ifl*\i"* 'I roí' I » • • • • 
Jefatura de Obras públicas.' Expro 

piaciones 
. . . . . . . . fl*Iut& 4«ífl ' •••« 

MoralzareaX 
Habiendo expirado el plazo que se fijó 

en el anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, correspondiente 
al día 15 de Agosto último, para quo los 
du< fios de los terrenos que en el terral • 
r.o municipal de Mnr . irzal deben ser 
expropiados oon motivo de la constrno

oión do la oarretera provinoial de Man

zanares el Real á Valdemorillo pudie

ran presentar lá reclamaciones que con

siderasen convenientes contra la necesi

dad de la ocupación de sns flnoas para 
el objeto expresado, sin que conste que 
ninguno haya hecho uso do su derecho, 
este Gobierno ha resuelto, do conformi

dad con lo dispuesto por la Ley de expro

piación, forzosa de 10 de Enero de 1879 
y Reglamento diotado para su ejeouoión, 
deolarar la necesidad de la ocupación de 
los mencionados terrenos para la obra 
menoionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este Rot E I IN O F I C I A L en cumplimiento do 
ie pruceptnado en el ari. 25. del Regla. 
memo citado, con el fin da que los inte 
resado.s puedan presentarse en el plazo 
de ocho dias ante el Alcalde de Moral

zarzal para baoer la designación del pe 
rltó que á oada uno ha de representar en 
las operaciones de medir y tasar las fin 
cas ó parte de ellas que han de ser ex 
propiadas, ó de no estar conformes oon 
este acuerdo, utilicen dentro del mismo 
plazo el recurso de que trata el art 19 de 

i la menoionada Ley de 10 de Enero de 
• 1873. 

Madrid 17 de Febrero de 1903.=El Go
1 bernador, J. Sánchez Guerra. 

9 8 .  7 8 9 . 

Boalú'Cerceda 
. Hatyeqdo expirado el plazo ojuo !%§J0 

ejBLei anuncio inserto oo el B O L E T Í N O F I T 

A L de esta provincia, correspondiente! 
15 de Agosto último, para quo los 

dueños di? I 0 3 terrenos que en el término 
municipal do 3oaloOrofída deben ser 
expropiados con motivo de la constrttO

oión'de la carretera orivinoi il do Man

гапагез el R>*a' a Valdemorillo pudie

ran presentar ' н redamaciones que con» 
sidérasen convenientes oontra la necesi

dad de la ocupación de sus Аасчэ para 
el objeto expresado, sin que conste que 
ninguno haya hecho uso de su derecho, 
este Gobierno ha resuelto, de conformidad 
oon lo dispuesto por la L^y de expropia

ción forzosa de Í0 de En , T O de 1879 У 
Reglamento di ta tu para su ejecución, 
deolarar la nepesl la i de la ocupación de 
los menciona.los tetrenos para la obra 
menoionada. 

Lo que s: h ice públioo por mpdio de 
este B O U E T I N O F I C I A L m oumpliiuiunuí ae 
lo preceptuado ем el art. 25 .del.Re«ia

meuto citado, con el fin de que Ips Jiite^ 
resados puedan presen tai ie en <.l plazo 
de ocho d í a s au.c el Alcalde d El Boalo 
pera haoer la designación del perito que 
á oada uuo ha ao representar en las ope

raciones do medir y tasar las flacas 6 
parte de Ы1ав que han Je aer e x p r o p i a 

das, ó de no estar conformes cotí este 
aouordo, uti lcen dintro du 1 mismo plazo 
el reoureo de que trata el art. 19 do la 
menoionada Ley de 10 de Eonro de 1879» 

Madrid 17 de Febrero do ;903 .= El 
Gobernador, J. Sánchez Guerra. 

9 6 .  7 9 1 . 

Ministerio de Estado 
* 

Sección 3.*—Obra pía 

Copia = cProcaraoión general \\» la 
Tierra Santa en Jeru«aién. = R¿ctbl de l a 
Seooión de | H Oba pU de! Ministerio d e 
Estado, por mano del Sr. Üónsui.de Es« 
pafia en Jerusalén, la oantidad de t r a n 

cos treinta mil ochocientos c ipot f^ta y* 
siete oon cuarenta y dos céntimos, en dos 
letras de cambio del Banoo de España 
números tí y 7, equivalentes á pesetas 
treinta y dos mil seiscientas oátoroe y 
ouareuta y oehj céntimos, importe total 
de la recaudación de as llmosuas dé láet 
Comisarias de Us Diócesis «Turante el año 
último de 1901.»Jerusalén 30 do Marro 
do J902.=(Firmalo). Padre Fr. Antonio 
Cardona, Proourador general de Tierra^ 
Santa. =eH.ky un sello' : ,en tinta con ia«

armas y epígrafe do la' Proour.tclóu.vaS» 
Está conforme: Ramón Gutiérrez y 0?s£; 

http://pen.it


Lun?s 23 de Fe/oxero de 1903 

PATRONATO DE LA OBRA PÍA ÜE Щ SANTOS LUGARES DE JERUSALÉN 
IIELACIÓN de las cantidades recaudadas por los Sres Comisarios de Diócesis en concepto de limosnas, mandas tegumentarias etcM y remitidas por 'os mismos 

á este Centro durante el año de 1902, que, en virtud del Real decreto de 27 «le Diciembre de 1888, se envían á Tierra Santa 

DIÓCESIS 

•JUbarrncin 
.Almería. 
A B torga 
.Arila 
Barbas* ro 
Barcelona 
Burgos 
C i d » . . . . 
Calahorra 
Oariarias 
Cartagena 
Centa 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo < 
Cuenca 
•tìranada 

г н и и qi:K » m e i m e n u 

3 0 Enero 
16 Abril 
5 Junio 

NOMBRE DEL COMISARIO 

I). 

CASA A CT? 
5 

YO CARGO VIENE EL GIRO 

Cuadix 
Huesca 
Ibiza , 
Jaca 
Jaón 

Leon 

Lérida.. 
Lugo. . . 
Madrid. 

ídem 
Málaga 
Mallorca 
Manila • < 
"Menorca 
uondofiedo 
' 'reuse 

К ' r i h u e l a . . . . » 
«J.ma 

Oviedo. 

Palencia 
Pamplona 
Salamanca.... 
Sant iago. . . . . . 
Segorbe 
Segovia 
Sevilla 

i И iio nza. 
Taraaona. 
Tarragona 
Tenerife 
Tornei 
Toledo 
Tortoea 
Tu y 
T r g o l . . 
"Valencia 
Yalladolid 
Vich 
Vitor» 

.Zamora. • 

1 / IMK.ro 
17 E n e r o . . . . . . . J . f 4 K 
81 Julio * 
17 Enero.. 
25 Junio. . . . • • i 

O Tin oro 
17 l'icieiubre 
7 Marzo 

81 Enoro 
20 Febrero 
8 Ener<"> 

JL° vbril 
81 Julio 
J26 Marzo 
J18 Noviembre 
81 Diciembre 
12 Julio 
8<> Knero.. 
22 Noviembre 
18 Diciembre.... 
29 Octubre 
8 Enero 

26 Julio k 
I'.

1 Diciembjre.. 
31 Diciembre 
7 J n i o . . 

, 8 Fuero. 
(81 Diciembre 

• 

10 Junio. • 
1(5 Diciembre 

> Mayo....
1

. 
2G Marzo...! . 
17 Febrero 
¿b Febrero 
26 Abril 
20 Febrero 
81 Diciembre 
17 Enero 
I 5 Mayo 
114 Octubre , . . . . .» . . . . .* • 
i 8 Diciembre. 
14 Febrero. 
18 Diciembre. 
o Febrero 

80 Diciembre 
115 Febrero 
J31 Euero 
;24 Diciembre 
'28 Febrero 

4 Hartó 
7 Jníio 

80 Diciembre 
18 Diciembre 
28 Febrero 

5 Enoro 
10 Marzo 
80 Enero 
20 Febrero 
17 Enero 

Libranza del Giro Mutuo 
Letra c/ al Banco de España. 
Eutrega D Gregorio del Conde 
¡Letra el al Danco de España 
'ídem I ú D . Francisco Morana 
Cheque el Sres. Cabo y García 

. . . . ;Letra c/ al Banco do España.. 
Libran**del Giro Mutuo.. . . 

Telesforo Jiménez 
Eusebio Sánchez Sáez . . . . 
Francisco Rubio • 
Raimundo Pérez Gil. <. 
Manuel Sesé 
Tomas Sánchez y González 

• , , » Entrega O. J O B É uordón.. 565 00 
Fernando Eguizábal íCheque c/ SroB Urquijo y C 

Bernardo Cabrera ! ÍEK«¡? al Banco r. 
Rafael Alguacil 
Salvador Ros y Calaf.. 
Eloy Fernández 
Román Marcos. • •. 
Gregorio Auüón 
Marcelino Toledo 
Manuel López Martínez. 
Pablo Hidalgo. 
Juan Mari... 

........ 

637 0 0 
O¿4 УЛ) 

.•«. 

ídem id. id 
ídem id. id 
Libranza del Giro Mutuo 
Entroga D. Luis Alcázar 
Libranza del Giro Mutuo • 
ídem id. Id • 
Cheque c/ Luis Rov Sobrino. 200 00; 
Letra el D. Femando Fe. 186 00j 
Sntrega I). AuJré.« Viches . 
Letra el al Banco do España 

Delfín Alaetuey 
Cristino Morrondo • .Libranza del Giro У nino ¡Letra с/ al Цапсо do España, 

Idem id. Idi'.!'.'.'.'.'.". '.' 
Idem id id. . 

Letra с/ al Banco do España 
Entroga D. Miguel Mari \ 
Cheque с/ D. Francisco Morana 

Crescencio Esforzado 
Tomás Juárez •. 
Mariano Perales, encargado del almacén 

de Santuarios . . . . . . . . . 

Miguel López Martínez 
Rafael Parodi 
Matías <"ompany.. v . 
Bernabé deL. Rosario 
Antonio Sintes 
Jesús Carrera 
Salvador Martínez 
Juan Ruiz Ramírez. 
Antonio Márquez 

Antonio Sánchez Otero 

José Madnd.. . 

562 96\ 
600 ool 
850 00( 
564 94' 

Cheque el Ruiseco, AI furo y Comp*. 
Libranza del Giro Mutuo. ¡ 
Entroga por recaudado en el almacén de Santuarios de esta corte durante el 

año de 1902 . * 
Entrega como limosna 
Letra c/ al Banco de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Letra c/ E. Saiz é hijos 
ídem id id ! 
Ídem id. id \ .' 
Libranza del Giro Mutuo 
Ídem id. id • • • • 
Letra c/ Sres García Cal amarte 

.Entrega D. Eustaquio Marqués 
(Letra c/ al Banco de España 2"0 00 
Jldcmid id i 800 00 

PESETAS 

10 üo 
105 00 
i 5 7 0 
295 00 
197 00 
265 60 
m 32 
110 00 
652 00 
196 00 

1.457 00 
1 00 

150 00 
46 00 
45 00 

636 00 
285 25 
110 00 
18 00 

542 50 
28 54 

1 87T 90 

25 00 
9 00 

**jldem id. i d . . . . 
'ídem id id 

. . . I Cheque el Luis Roy Sobrino 
Juan Cortijo Ildem el al Baño Je España 
T * A • TR , T> . lEntrepa D. Jerónimo Ilernáádez 
Juau Antonio Vicente «ajo [ídem 1). José V i a mite Ruano 
Ricardo Rodríguez iLetra el Crédit Lyonnais. 

T T • I > Libranza del Giro Mutuo 
Manuel Izquierdo ¡Ídem id. id. 

... 
5 0 0 00 i 
2 5 0 00 

81 Enoro 
14 M a r z o . . . . . 
16 Junio. 
22 Febrero 
12 Febrero 

r 

(ATIEM ш . ni • 
Salvador Guadilla ..Entrega D. Ricardo Trrree 
Ildefonso Población. Letra с/ al Crédit Lyonnais 

874 93, 
637 75) 
. . . . . . I 
3 0 0 0 0 / 
300 00$ 

Juan Francisco Cabrera 
Joaquín Carrión 
Salvador Tarín' 
José Francisco Padilla. 
Blas Espallargaa. 
•Salvador S. Valdepeñas.... 
Julián Forror 
José Rodríguez 
Vicento Porta 
Salvador Montesinos • 
Melchor Serrano. '•. • 
Sebastián Aliberch 
Andrés González de Suso) 
Femando Iglesias 

'Libranza del Giro Mutuo 
ídem id. Id . . . . . 
Remitido en metálico 
Letra el al Banco de España.. 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra d al Banco de España • 
Llom el D Lttil Bacqué 
ídem el Sres. Sobrinos de Céspedes 
Libranza del Giro Mutuo 
Cheque el al Banco de España 
Entrega D Doroteo Segura 
Letra el Luis Roy Sol'riño 
Ídem el al Banco de España 
Libranza del Giro Mutuo . . . . . 

• % « 
. • . . 

............................. 

T O T A L Q U E S E R E M I T E 

1.689 25 
5 00 

948 70 
1.007 10 

272 70 
817 00 
20000 

10 00 
510 Oo 
355 90 

1.800 00 

46 00 
4 000 55 
1.516 6K 

125 00 
600 00 
37 00 

645 00 
6 00 

25 00 
25 00 

408 00 
88 00 

793 53 
145 » 

1. ООО 26 
52 00 

4.017 00 
310 50 
210 00 

8.850 15 
20 00. 

80.3>y< & 

N O T A . No h a rend ido c u e n t a l a C o m i s a r í a de P l a s e n c i a . H a n mani fes tado no h a b e r ob ten ido r e c a u d a c i ó n a l g u n a las de Córdoba , Cor ia , Gerona , Santander. 
T u d e l a y Zaragoza . H a just i f icado la fal ta de r emis ión de la cuen ta en sn t ionipo o p o r t u n o l a de Badajoz. • Tí ° = 

I m p o r t a la presen te re lac ión las figuradas t r e i n t a mil t r e sc i en ta s ochen ta y ocho pesetas c u a r e n t a y s ie te cén t imos — M a d r i d V de E n e r o de 1903. = V * B

JS1 J e f e de la Sección, R a m ó n G u t i é r r e z y O s s a . = E l I n t e r v e n t o r , L u i s Valcá rce l y Mazón. ^ — t í f t 

Dirección general de Obras públicas 
En virind de lo disj u e s t o por Real 

orden de 13 de Diciembre de 1902, esta 
Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Marzo, a Lis trece, 
par la adjudicación c u p ú b l i c a s u b a s t a de 
l o s acopios de piedra p a r A c o n s e r v a c i ó n 
de la carretera de Lozoyuela a R tsesfria, 
durante loa años de 1903 y 1004, provín

ola de Madrid, cuyo presupuesto de oon. 
^rata es de 13 943 pesetas setenta y oin

oO céutimos. 

La subasta s© celebrará en loa térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, anta 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en ul looal que ocupa el Ministe

rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, hallándose de mani

fiesto, para conocimiento del públioo, el 
presupuesto, condiciones y planos corres

pondientes en dicho Miuisterio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 

Obras púbioas, en tas hon.s hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
diez y siete del di i 23 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles d é l a 
Península, en los mismos dias y horas. 

i. M proposiciones ae presentarán en 
pliegos cerrados, *o papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantid/id que ha de consig

narse previamente como garantía para 
tomar parce en la subasta será de 140 pe

setas en metálico, ó en efectos de la Dea

da pública al tipo que les está asignado 
| por las respectivas disposiciones vigen

tes, debiendo аоошрапчгзо á cada püejío 
el documento que aoredite haber I " * 
zado el depósito del ando que preri'O

e 

la referida Instrucción. 
Eo el oaso de que resulten do^ ó 

proposiciones igaales.su procederá en el 
aoto á un sorteo eoire las mismas, 

Madrid 14 de Febrero de 1903 = K : D

' 
rector general, M, do Burgo, y Mazo 

Modelo de proposición 
D. N. N . , veoino do..., según codal» 

personal núm..., enterado d jl anuncio p t t

" 
blioado oon feoha... de... último y de 1»* 
oondioiones y requisitos que ae exig*

0 
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par* 
de» 
alón ào 
aflos àe

teé«°'
n

' 

la adjudicación en públioa subasta 
los aooploa de pledrn para oonéerva j 

ia oarretera de.. . durante los 
,.j provínola do.. . , se compróme* 

lar a su oargo la ejecución de los 
ojidiu

09

'
 c 0 l í Qsiriota anjecíón A los ex

p i a d o s requisitos y condloiones, por la 
0„otidad de... ¡. A n 

(Aquí I * proposioión que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y: nanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo qne sera 
desechada toda propuesta en que na s e 
expr^o determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimas, esorita en letra, 
por Ja que se qomprqtneie el. propínente 
a la ejecución de lasobras, asi ódmb toda 
aquella en que se afi ida alguna clAu

!gñlm)U &Jf*>uo 'i '«rj.1 : ore | 
(Fecha y firma del propononté.) 

95—775. 
— : I O L . S O L . . * \ •: t.(i «Ai .arto^.i 

Яу untamiento? 
TVÍ A D R 1 D 

Año de 1903.-

л aal 
Юр 

к Г) iti пу 
с ib г Ii ob 

Mes de E n e r o 

Froyecto de refomá de la prolongación aU 
• la calle de Preciados y enlace de lafila> 

жа del Callao con la caJXt dé Alcalá. 
t 

Sesión celebrada por el Jurado en 7 
de Febrero de 1903 

R K S O L U C I O N E S ADOPTADAS ¡ 

Casa núm 35 de ln calle de Mesonero 
Romanos y travesía del Horno de la Kata, 
núm. 6: { 

Ptg . C é n f . 

Capitalización de 2.870 
•pesetas, al 5<БОpor 100 43.090 90 
г ,138 metros c u a d r a d a de 
solar, álOS^O pesetas 26.854 80 
. Valdr legal de las'fábri' ' 

OUscv 16.256 10 
Dcdacoiond.il 2opor 100 

por catado d e v i d a . 4:059 02 
Va or ACTUAL de la finca.. 39.081 88 
Aumento del 8 por 100 por 

afeooión 1.170 95 
Por indemnización de per» 

juicios, 2в por 100 10.148 28 

nacimientos y dejunciones, clasificadas 
por'sus causas, ocurridas en la capital 
de la provincia. 

• • 

Nacidos vivos: 
.Legítimos .. 1.178 . 
Ilegítimos 8 Q 4 

T O T A L 1 177 

Nacimientos por liOOO habitantes... . . 273 
Nacidos muertos: 

Legítimos 
Ilegítimos. 

Vólor total por expropia 
ciùn 

:. I f u *lí• . я'.шс» '* íil *i| « 
50.351 11 

empleado es el de 200 pesetas anuales, 
exigiéndose como fianza 150 pesetas en, 
metálico, efectos públicos ó hipotecas so* 
bre lincas rústicas ó urbanas. 

Moralzarzal 11 de Febrero de 1903.=» 
01 Alcalde, Melchor Antufiano. 

9 6 .  7 9 6 . 

Defunciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea 'tifus abdominal). 
Tifus exantemático i¡ > 
Fiebres intermitentes y caquexia palú

dica • • • • » 
Viruela 5 
Sarampión • 42 
Escarlatina 2 
Coqueluche »••• ' 4 
Difteria y crup • 7 
Grippe.. . . . . . 19 
Cólera asiático » 
Cólera nootras " 
Otras enfermedades epidémicas 1 
1 uberculosis pulmonar.. 124 
Tuberculosis de las meníngea 7 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
T^ANCER y otros tnmoref» malignos 
Meningitis simple / 
Congestión, hemorragia y reblandecí 

miento cerebral 

Enfermedades orgánicas del corazón... 

Casa núm. U do la calle de Silva: 
Capitalización do 2,300 

pesetas, al 5 l

50 por 1 0 0 . . . . 
¡¡ÍQI^SI motros cuadrados 

de solar, á 1S0
:

32 pesetas. . . 
Valor legt! de lajs fábricas 
Deducción del ¿0 por 100 

por estado de vi ia 
Valor actual de ta fine:,.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afección , 
Por iüdomuizición de per

juicios 
Valor total pon expropia

ción 

41.818 18 
• Г 

18.358 38 
23.459 80 

4.691 96 
37.126 22 

1.118 78 

6.682 72 

44.922 72 

Casa núm. 37 de ta oalle de Tudescos 
Capitalización de 2.882 

pesetas, al 5 50 por 100 
148*51 metros ouadrados 

de solar, á 193*20 pese tas . . . 
Valor legal de las fábricas 
Deducción del 10 por 100 

por'estado de vida 
Valor actual déla finca.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afecoión. 
Por indemnización de per

juicios, 20 por 100. 

52.4C0 

28.692 13 
23.707 87 

2.370 78 
50.029 22 

1.500 87 

83 
119 

^rommitie aguda 230 
Bronquitis i rónica 
•Pnenmonia 

89 
66 

. . . . . . . . . f... 
moma ^ ** 

Otras enfermedades del aparato respi
ratorio 114 

Afecciones del estómago (menos cáncer) 12 
£]»rreay enteritis.. g 

9 
18 
28 

Valor total por expropia 
dòn 

10 005 86 

61.535 93 

MIT 

ADIARREA en m e n o r e s de d o s años. 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Bright. 
OtraH enfermedades de les riüpues., de 

la vejiga y de sua anexos 
Tumores n o cancerosos y otras enfer* 

med&des d e los órganos génitale* de 
la mujer • • 

Septicemia puerperal (fiebre, perítoni
tia, ilebitie puerperal) 

Otros accidentes puerperales 2 
Debilidad cougénitu y vicios de confor

mación 
L A B I L I D A D senil 
NuicidioH.. . . . . 
Muertts violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal de

finidas 
, T O T A L . . . . . vi*•••••>» 

Defunciones por 1 000 habitantes.... 

Madrid 17 de Febrero de 1903.=Ei Je

fe Delegado, Antonio Revenga. 
9 6 .  7 8 7 . 

En las cantídadesde tasación definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten A las fincas ni los derechos 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa 
tisfeohas en efectivo metáiioo y en la for

ma determina 'n en el ;tt. 52 de l i Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en oump.imiento del art. 90 del 
reglamento p a í s la ejecución do la ex 

presada Ley se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 10 de Febrero de 1903.=E1 Vo

cal Seoretario, Nioolás Alquezar. 
9 0 .  6 7 7 . 

MI 
M o r a l z a r z a l 

Hallándose vacante el cargo de Depo 
altarlo de fondos muniolpales de esta vi 
l l r . se abre ooncurso durante el plazo de 
sesenta dias, contados desde el en que 
este annncio. aparezca inserto en el Bo 
L B T I N OFioiAt de esta provincia para 
que dentro del mismo puedan los aspí 
rantes á dicho cargo dirigir sus solicita 
des a esta Alcaldía, y cuyo nombramien 
to se hará en la primera sesión ordinaria 
que corresponda al veooimlento del pía 
zo de este anuncio. 

El sueldo que ha de disfrutar dicho 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
\: Sor Pilar Arrien y Drlbe, natura! de 

RigoitU (Vizoaya), ha prasentado en esta 
Universidad instanola «olicirando, como 
DIRECTORA del Asilo de niñas huérfanas de 
San José, establecido en Pinto (Madr?d), 
se deolare que dicho Establecimiento re

une las condiciones y circunstancias del 
Real decreto de 1.° de Julio último y sus 
disposiciones ooncordadas. 

Al efeoto acompafia á dicka instancia, 
entre otros documento*, los siguientes: 

1.
a Certificación de naoimiento de la 

que resulta qne Sor Pilar Arrien y Uri

be nació en Rigoitia el 12 de Ootubre 
de 1873. 

2.° Certificación de buena conduota 
expedida pur el Alcaide de Pinto. 

3 ° Titulo de Maestra elemental ex

pedido á favor de la interesada por el 
Ministerio de Fomento en 4 de Septiem

bre de 1894. 
4.* Tres ejemplares de los Estatutos 

de la Congregación de Rmigiosas de San 
José de la Sagrada FamilU. 

5.° Certificación del Gobierno civil de 
la p r o v i n c i a de Madrid de la que resul

ta que en el Registro provisional de Aso

oiaciones religiosas de dicho Gobierno 
aparece inscripta la denominada «Asilo 
de San José de nina? huérfanas de la 
Sagrada Familia para la educación de ni* 
fias en Pinto;» y 

6.° El ouadro de enseñanzas que 
sigue: 

Cuadro de enseñanza elemental para el 
MÍ$tema mutuo con Maestras auxilinres 

Art. l . ° La ed .d reglamentaria de 
las huérfanas para su admisión es de 
cinco afios hasta doce, y á los veinte la 
salida definitiva. 

Art. 2.° Tendrán seis horas de oíase 
diaria. 

Art. 3
 o Las asignaturas que oom 

prendo está enseñanza son: Religión y 
Moral, por D. Luis Bello.—Doctrina Cris 
liana, por el P. Riualda y Rodrigo de 
la Cerda.— Lengua Castellana, por la 
Real Academia.—Aritraétioa, por don 
Joan F. Coria y Barbarln.—Geometría, 
Pkrazie.—Historia de España, por Terra

dillos.—Ciencias Naturales, por D. Rufi

no Blanco.— Dibujo, por dofla Casilda 
MonreHl.— Caligrafía, por Itnrzaeta. La

bores de toda clase. 
Art. 4

o Los domingos y días festivos 
tendrán paseo. 

A n . 6 ° Premios: Llbos históricos 
morales cuando la Escuela tiene fondos 
disponibles 

Art. 6. 
piarla varias veces. SI por insubordina

ción, pérdida de vales; hacer un acto de 
reparación delante de sus compañeras 
por el mal ejemplo que ha dado. Si por 
falta de exaotitud y labor, quedarse sola 
en la clase trabajando después de la ho

ra reglamentaria. 
Art. 7.° Vaoaoiones: Las externas 

tendrán veintidós días para blanqueo y 
aseo de la clase; las internas no tienen 
vacaciones, y solamente para los baños 

ral conocimiento y á fin de qne puedan 
presentarse reolatnaolones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el si. 
guíente al de la inseroión del piasen e 
anunoio en el Boletín oficial de la r^R 

peotiva provincia, conforme á lo prove

nido en la Intruoclón teroera de la Real 
orden féoha l . ° d e Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 9 de Febrero de 1.903.«El Rec

tor, Dr, Franoisoo Fernández y Gon

zález. 
9 ^  7 5 5 . 

H 

Castigos: 81 por la lección, oo 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

de lo Contenciosoadministrativo 
¡, I . I , 

1 ; •! • Ifi O S ti ']íti't 
MADRID 

En el expediente gubernativo promo

vido por el Ayuntamiento debata capi

tal sobre revocaoión del aouerdo de 10 
de Noviembre de 1902, que fijó el tipo 
del rédito de un censo impuesto sobre la 
finca que ocupa el teatro Español, se 
ha iniciado recurso oontenoio30admiUiií

trativo que pende ante el Trlbunil pro

vincial de esta corte y Secretaría de Safa 
del que susoribe. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda

do por dioho Tribuml en providenoia 
del 16 del actual se anuncia para cono

oimiento da los que tuviesen interés di

recto en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración. 

Madrid 19 i e Febrero de 1903. —P. H., 
Licenciado César Sánchez. 

9 6 .  7 9 7 

Juzgados militares 
— «• '«"IR *b 

CORUÑA 
D. Ángel .Martínez Peflalver y Ferrer, 

primer Teniente del regimiento do infan

tería Zamora, núm. 8, y Juez instruc

tor nombrado por el Sr. Coronel del Cuer

po para actuar como tal en el expediente 
que por la falta grave de d 'saparecido 
se instruye al soldado del batallón de Al

cántara Peninsular, núm. 3, José AdM 
Rodríguez, oooio comprendido en la K>> il 
orden de 30 de Julio de 1901 {Diario 
oficial núm. 166.) 

Por la presente requisitoria 1 'ívv, 
cito y emplazo á José Adel Rodrlg i z, 
hijo de José y de Leopoldina, natur.U <?e 
Orense, Ayuntamiento de Ídem, concejo 
de ídem, provincia de ídem, avecindado 
en Madrid, Juzgado de primera i«s'? 
oia de la Universidad, provínola de M.v 
drid, distrito militar de Castilla la N u e ' ^ 
quo nació en 28 de W n y o de 1872, dé ofi

cio jornalero, de treinta y un añ J S de edad, 
de estado soltero, de estatura í '810 milí

metros; señas, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, señas particu

lares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde 
la pablioaoión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel 
de Alfonso XII, de esta Plaza, para res

ponder á cargos que le resulran en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel 
del regimiento se le sigue por la falta 
grave de desaparecido; bajo apercibi

miento de que, si no comparece en el 
plazo fijado, será deolarádo rcbelle» 
parándole el perjuioio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey medicinales si los necesitasen. 
Lo que en cumplimiento de lo preveni | (q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 

do en el art. 7.° del Real decreto de 1.* Autoridades, tanto civiles como militares 
de Julio de 1902 se anuncia para gene y de polioia judicial, para que praoti

I 
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quen aotivas diligencias en busca del 
referido soldado, y en oaao de ser habido 
lo manifiesten á este Juzgado, pues asi 
lo ten¿o aoordado en diligenola de este 

Dadu cu Corufta a 13 de Febrero de 
1903.=Angel Martínez Peñalver. 

i FALENCIA. 
D. Leonardo Ibarra y Gaitán de Aya-

la, primar Teniente Ayndante del re
gimiento Cazadores de Talayera, décimo* 
qnioto de caballería, Jaez instraotor del 
expediente instruida al R o l d a d o Felipe 
Henohe Agustín, que se hallaba oon li-
oenoia trim stral, por no haber efeotuado 
su inoorpor uñón al mismo regimiento, y 
ouyo par&1et0 6e ignora. 

Por el presente edioto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado, natural de 
Guadalajara, cuyas señas personales ?oni 

.las siguientes: polo castaño, o^jas al.pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba po-

I blada, boca,regular, ooior bueno, esta-
,tura.1*650 milímetros, frente regular, su 
aire marcial, sin señas particulares, para 
que comparezca en la guardia ¡de pre-
venoión del ouartel de San Fernando en 
esta Plaza á mi disposición; bajo aper 
oibimieuto de que, si no oompareoe en el 
plazo de tr.Mnta dias, será declarado re
belde, parándolo el perjuicio * que haya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), f.xlior'.o y requiero a to las las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de polloía judicial, para que practiquen 
activas diligeuoias en busca del referido 
procesado Felipe Henohe Agustín, el cual 
posee documentos oon los que acredita 
llamarse Jesús Centenera Martínez, y en 
caso de ser habido lo remitan en oíase 
de preso á mi disposición. 

Dado en Patencia a 13 de Febrero de 
1903. m León ardo Ibarra. 

98—823. 

i de primera instancia 

CENTRO 
D. Jnan Francisco Ruiz y Andró*, 

Juez de primera instancia é iniducoión 
del distrito del Centro de esta oon*. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Diaz (a) Guerra, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la ilacata de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Jnzgados, calle del General 
Castaños, con el obieto de que responda 
á los cargos que le resultan en el sumario 
que ooctra el mismo y otros te instruya 
por buno.v apercibido que, de no verifi,-
«RVRIO, sera declamado rebelde y le parará 
ei perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno* á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en él 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis-
posioión en oíase de preso en la Cároel 
Celular. 

..Madrid 10 de Febrero de 1903. — Juan 
Frtinolsoo , R u i z . = E l , Esoribano, Joso 
Alonso Fadrlque. 

.95.—767. 

D. Gabriel de Usera y Sánchez, Juejs 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, oon el 
oarácter dé intermo. 
' P»r el presente oito ; llamo y emplazo á 
Bocorro González M., oúya ( áemá's filiar 
ción se desconoce, para qué e n el térúií 

no de diez dias, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in« 
serte en la Gaceta de Madrid, oompa* 
rezca en mi Sala audiencia, sita, en e| 
Palacio de loa Juzgado*, c a l e del Gene
ral Castaños, con objeto de responder á 
ios cargos que la resultan en oausa pop 
hurto doméstico; apeteibida que, de no 
verifioajlo.^sará decis^ra/da, j'ejnoj^a y la 
parará el perjuicio * tjue htfbierV lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia jadioial procedan a 

la busoa de la expresada prooesada, cu 
yas señas personales son i/estatura al t a, de 
oarnes.regulares, rubia, muy bien' pare-
oída, ojos negros y de veinte á veinti
dós años de edad, y en el oaso de ser ha
bida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 19 de Febrero de 1903 ^ G a 
briel de Usera. =E1 Escribano, Joaquín 
Fexrer. > 

97 —801 
CONGRESO 

En virtud de providenoia del Sr.' Ju>z , 
de primera instancia é instrttboión del 
distrito del Congreso de esta corte, dic
tada en 17 del actual en el sumario que 
se instruye por oontrabnndó, se cita á 
M. Santos Otaya y Franoisoo'Cano, cuyas 
demás circunstancias y domicilios Be ig 
noran, 103 cuales, según apareoe en dicho 
sumario, el primero vendió á D. Rogelio 
Garoia Rondudes ouatro billetes premia
dos de la Lotería Nacional correspondien
tes al sorteo del dia 10 do Enero de 1902, 
y el segundo presenció la entrega del 
importe de mencionado* billetes, para 
que comparezcan en su Sala audieb'U, 
sita en el Palaoio de los Jnzgados, calle 
del General Castaños, dentro dé) término 
de oinoo días, oontados desde el s ignan -
te al en que este edioto fuero inserto en 
los periódioos oficiales, con ob ieo de 
prestar declaración en el mencionado su
mario; bajo apercibimiento de ser deola-
rados incursos en la multa de 50 pesetas 
oon que so les oonmina, rdn perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 

obligarles á eleciuar dicha compare-
hv 1 :i r

 'LIcencia. 
Madrid 17 de Febrero de 1903.=V.° B.° 

= Beuayas =E1 Esoribano, Andrés Ortiz. 

mor ti\ i" 10 • Í' 9 7 —802 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, 
.lu-z de primera . . . . . . -.iA e instrucción 
del distrito del Ehspioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Alfredo García B.-az, natural de El 
Cobre (Santiago do Cub.I), hijo do Jcbé y 
de Manuela, do ventioiuco afl •$• de edad, 
soltero, de ofloio tipógrafo, y que ha tenU 
do su domioitio en la calle de San Ma.eo, 
núm. 7, piso quinto, para que en e¿ térml 
no dediez días, contados Je>de el siguien
te al en que esta requisitoria se ipserte 
en la Gaceta de. Madrid, oomparezca en 
mi Sala audienoia, sita en el Palacio de 
loa Juzgados, calle del General Castaños, 
opn el objeto de que le sea notificado el 
auto fecha de 7 del oorrionte; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hu
biere logar, 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeno.á los 
agentes de la polioia judici.a1 prpce.dan á 
la buaca del expresado procesado, ouyai 
señas personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro bueno y viste pantalón á cua
d r a , bianooa, y,negros, y americana, y len 
caso, de aer habido io pongan* tai dispo
sición tftjeste Ju¿g#aU. £<M5J ob oliaT sil 

Madrid 11 de Febrero de 190*.-Jp»* 
^ a r i a de Ortega Morejón.=»El Esoribano, 

JU.SH M a r í a D E A n t o n i o . 

ne obíiuT. fe :oq íhtrté9f^S^8atB^ 1 
- HOSPITAL : 

En Virtud de providencia de)' Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito, del.Hospital de esta corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por defraudaoión á la Hacienda, 
se cita ¿ I). Ju-in Portales, que RE dijo 
babitar en la calle de la Cruz, núm. 1£, 
y ser veoino de Acdolés (Málaga), y que 
el 14 de Junio de,1898 le fueren apre
hendidos ''ti la Estaoión del Modiodía 
seis sinos queoonteaian hierbas para tin
te, para que oomparezca en su Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, caüe del General Castaños, dentro 
del término de diez dias, oontados desde 
el siguiente al en que .esta .edioto fuere 
Inserto en loe periódicos oficiales, oon 
objeto de que preste dsolaraoión en di
cha oan?s; bajo aoeroibimiento de ser de-
•clarado incurro de la multa do 25 pese 
la* oo#t que se le coumina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efeotu\r dioha compare
cencia. 

Madrid 1« deFebreró de 1903.=V.° B.° 
'-Á=Ei '.T»T>z, M'- , : na.=sEl Esoribano, F ;de-
rlco Gouzále2'del Rivero. 

9 6 . - 7 6 9 . 

Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instaucia é instrucoióu«del dis-
tiito del Hospital da esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
.Mateo Quintanilla Eiooredo, de veinte 
años, hijo de Justo y Nioanora, natural 
de Carpió de Tajo, provinoia de Toledo, 
y~óü"yo paradero actual se ignora, para 
que en el término de diez dias, oontados 
desde el siguiente al eu que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castifios, oon el objeto de res
ponder á tus cargos que le resultan en 
causa por falsedad: apercibido qtíe, de 
no verificarlo, será declarado rebelde j 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, r iego y encargo á 
todas las Ani'H idades y ordeno á los 
agentes de ¡a pódela juiiotal procedan á 
la >'TISC v del expresa lo procesa lo, cuyas 
¡' Q ü per^onalei no uonstao, y en el oaso 
dé ser hibido lo pongan á mi disposición 
en concepto de detenido oomunicado en 
fa Cárcel. 

Madrid 19 dcFubrero de ^L903. = Rdfael 
Molina.—El Escribano, Pedro Martiuez 

agentes do la policía judicial pror«e<iail ^ 
la buso», de la expresada procesad* 

1 cuyas señas personales son: esintura alt»' 
de cuerpo delgado, oo'.or del rostro 
reno, oanoso el oabello, viste blttsa «j, 
oolor azul, falda de percal y un» tí>qumt 

encarnada, y en el/caso de ser habidai 4 

pongan á mi dlsposioión en la-Cárcel ^ 
mujeres de esta villa. 

Madrid 16 de Febrero de 1903.<-LuU 
vRodrtg.uea!de Llera .=El Eíoríbano. M». 
nuel Navarro. — 

Grande. 

. : 00 i 
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INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera i n s t a n c i a é instruooión I d¡.-> 
trivo de la luolusa y Decano de loo de 
esta oorte. / 

Por el presente oito, l lamo r y emplazo á 
Carmen Jiménez Blanco ( a ) la Cantadora» 
de unos cincuenta afi >T, que h a b i t ó en 
el arroyo de Embajadores, núm; 11, en 
oompañia de Francisca Sánchez, para 
que en el t émioo de nuevcdi-is, Contados 
desde el s iguen-e al e n q u e esta reqni» 
sitorla so koserie J I É I B O I U T I N O F I C I A L , 

oompar*aoa e« mi Sala aud euuia, bita en 
el Palacio do toa .lazerados.-c Ule del G e 
neral Castañ'MfcOob ohobjoto'.ideprbstar 
deolarnoión; apercibida q ie, duno verrff-
cario, será declarada rebilde y la parará 
el perjuicio á que hubiere'mgar. o 

Al mismo tiempo, .ruego.y enoargo á 
todas tas Autoridades • y ordeno á loa 

. .-xi>nt(iia4ll 

Hospital Milito úb Mat«id 
]F.Mr> /MU'*.' " » ' FLF * t * ) P w. idtonpn 

Necesitándose adquirir en este Ho.spuai 
durante el mes de Marzo próximo, l 0 | 
víveres y artículos que á ooutinuaoióii 8 Q 

expresan, en laa^anudados que exijan 
las neoesidades del servicio, Ug personas 
que deseen suministrar alguno ó todog 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaría de Guerra Intervenoióa 
de dioho establecimiento, acompañando 
muestras de los artí-uU>n cuyo AOAÜTEOI. 

miento ofrezcan, el di i 31 del mismo. ¿ 
Uadiez de la .mañana, 

L R forro* de, las envregas y condicio
nes que deben reunir los artículos serau 
las que se expresan en ei p^iego-red*4t*. 
do al efeoto y que se balffl d<i m:tniflesto 

.en Q8ta Comisaría, toaos los día* no; feria
dos, desde las diez de la msñr.tia hasta las 
ouatro de la tarde. 

í A R T Í C U L O S O B J B T O D E L O O N O Ü B S O 

Primer grupo. 
- Arroz. 
_ _Aceito mineral. 

íCerveías.- ..uroT 
Chocolate... , . . . 
Legía. 
Velas de esperma. 

-oln-T ¿íxanoao • wí«»itnr» ni • • ihnH 
Segundo grupo 

Azuoarlllos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 

? Pollos. 
Carabanohel B IJO 16 de Febrero de 

1903 = E l Comisario de guerra, Manuel 
Sinués. 

98.-82Ó. 
, - J «I : 

Comisaria de guerra de Altai* de Henares 
NA • * 

El día 28 del oorriente mes se cele-
.birará concurso de compras en el Hospital 
Midtar de este ofin'ón, á las diez de la 
m a ñ a n a , para la compra do aceite vega-
la) do primera y segunda clase, arroz, 
Azúo«r, oafé, carbón vegetal, carbón de 
bok, oarne de vaoa, gallinas, garbanzos, 
huevos, jabón común, lecbe de v 
manteca, pa,tatas,( ^0010,0,^0,^8.^ oflOfT"* 
ma, vino oomún y vino generoso necesa
rio para el mes de Marzo próximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escriw, ex
presando el precio de la unidad nié'rioa 
de los artíoulos que ofrezcan vender* 
acompañando muestras de losmisrn'ís. JM 
Ottales han de ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares 18' de Febrero de 
1903T=EI Comisario do gnerr... A ^ 
Ottoiad-primero, EuriqueJgiaaiaa^ 
. . 1 Rí)tt| 1 - • • • • • » - M M •»'9gi-^82ÍW „ • • •— 

Éíouelá'tipográrica dei Eoapioio 
tus , teléfono, t»a 


